
Ajuntament de Benicàssim

  DECRETO

 

Expediente nº: Órgano Colegiado:

PLN/2022/15 El Pleno

 

Susana Marqués Escoín, EN CALIDAD DE PRESIDENTA DE ESTE ÓRGANO,

DISPONGO:

Visto el escrito presentado en fecha 12/12/2022, registrado de entrada 2022-E-RC-12671 
suscrito por 1/4 del número legal de miembros de la Corporación, solicitando la celebración 

de un Pleno Extraordinario al amparo del artículo 85 del Reglamento Orgánico Municipal 
(ROM)

 

PRIMERO. Que se convoque la próxima sesión de este órgano colegiado:

DATOS DE LA CONVOCATORIA

Tipo 
Convocatoria

Extraordinaria
Motivo: «Instar a convocar presentada por 1/4 del número legal 
de miembros de la Corporación al amparo del art. 85 del ROM»

Fecha y hora 1ª convocatoria: 2 de enero de 2023 a las 12:00
2ª convocatoria: 4 de enero de 2023 a las 12:00

Lugar Salón de Plenos (Casa de Cultura)
No admite participación a distancia

 

SEGUNDO.  Que  se  lleven  a  cabo  los  trámites  legales  oportunos  para  efectuar  la 
convocatoria y notificación a los miembros de este órgano colegiado.

 

TERCERO. Fijar el siguiente orden del día:

ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA

A) Parte resolutiva
1. Instar para que se tramite los Presupuestos Municipales del Año 2023.- 
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Ajuntament de Benicàssim

  DECRET

 

Expedient nº: Òrgan Col·legiat:

PLN/2022/15 El Ple

 

DADES DE LA CONVOCATÒRIA

Tipus 
Convocatòria

Extraordinària

Motiu: «Instar a convocar presentada per 1/4 del nombre legal de 
membres de la Corporació a l'empar de l'art. 85 del ROM»

Data i hora 1a convocatòria: 2 de gener de 2023 a les 12.00

2a convocatòria: 4 de gener de 2023 a les 12.00

Lloc Saló de Plens (Casa de Cultura)

No admet participació a distància

 

ASSUMPTES DE LA CONVOCATÒRIA

A) Part resolutiva
1. Instar perquè es tramite els Pressupostos Municipals de l'Any 2023.- 
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Los debates se encuentran recogidos 
en la grabación de la sesión plenaria 
que está disponible en el Portal de 
Reproducción en la web 
videoacta.benicassim.es

  ACTA 

Este documento de contener datos de carácter personal objeto de protección, se encuentran
omitidos entre dos signos (“xxxxxxxxxxx”) en cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018 de
Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2022/15 El Pleno 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo 
Convocatoria 

Extraordinaria
Motivo: Instar a convocar presentado por ¼ del número legal de 
miembros de la Corporación, al amparo del art. 85 del ROM

Fecha 2 de enero de 2023 

Duración Desde las 12:03 hasta las 12:46 horas 

Lugar Salón de Plenos (Casa de Cultura) 

Presidida por Susana Marqués Escoín 

Secretario Antonio Artola Dols 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste

«xxxxxxxxxx» Antonio Rodríguez Bayón SÍ

«xxxxxxxxxx» Arturo Martí Tárrega SÍ

«xxxxxxxxxx» Carlos Luis Díaz Miró SÍ

«xxxxxxxxxx» Cristina Fernández Alonso SÍ

«xxxxxxxxxx» Elena Llobell Martí SÍ
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«xxxxxxxxxx» Joan Bonet Hancox SÍ

«xxxxxxxxxx» Jose Carlos García Sampayo SÍ

«xxxxxxxxxx» Luis Lara Alonso SÍ

«xxxxxxxxxx» María Carmen Tárrega Chiva NO

«xxxxxxxxxx» Miguel Javier Alcalde Sánchez SÍ

«xxxxxxxxxx» Mª Teresa Bernat Torres SÍ

«xxxxxxxxxx» Natividad Dolores Alonso Peña SÍ

«xxxxxxxxxx» Pau Ferrando Tárrega SÍ

«xxxxxxxxxx» Rosa Gil Martin NO

«xxxxxxxxxx» Susana Marqués Escoín SÍ

«xxxxxxxxxx» Vanessa Batalla Latorre SÍ

 

 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, la Presidenta abre
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día

 

A) PARTE RESOLUTIVA 

 

PUNTO  PRIMERO.-  INSTAR  PARA  QUE SE  TRAMITE LOS PRESUPUESTOS
MUNICIPALES DEL AÑO 2023.-

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 9, En contra: 5, 
Abstenciones: 0, Ausentes: 2

Visto el escrito presentado en fecha 12/12/2022, registrado de entrada 2022-E-RC-

12671 suscrito por ¼ del número legal de miembros de la Corporación, solicitando
la celebración de un Pleno Extraordinario al amparo del artículo 85 del Reglamento
Orgánico Municipal (ROM), que dice así:
  
“MIGUEL ALCALDE, JOAN BONET, CARMEN TÁRREGA, ANTONIO RODRIGUEZ,
CRISTINA FERNÁNDEZ, TERESA BERNAD, NATIVIDAD ALONSO, CONCEJALES
DEL AYUNTAMIENTO DE BENICÁSSIM.
 SOLICITAN
 
CELEBRACIÓN DE UN PLENO EXTRAORDINARIO AL AMPARO DEL ARTÍCULO
85 DEL REGLAMENTO MUNICIPAL
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FUNDAMENTOS
 
En el año 2022 la Alcaldía, incumpliendo sus obligaciones, no presentó al Pleno del
Ayuntamiento  el  proyecto  de  Presupuesto  Municipal.  Tuvo  que  actuarse  con  un
Presupuesto prorrogado que no cubría las necesidades municipales y que tuvo que
modificarse más de 15 veces.
 
Esto  ha  traído  graves  perjuicios  a  las  arcas  municipales  y  a  los  servicios  que
debieran recibir los vecinos y vecinas de Benicàssim.
 
Estando  a  finales  del  Año  2022  la  Alcaldía  no  ha  presentado  borrador  de
presupuesto  alguno.  Creemos  que  Benicàssim  no  puede  pasar  un  año  más  sin
Presupuesto Municipal. Que la Alcaldía no puede ignorar sus obligaciones y que los
vecinos no pueden seguir sufriendo los perjuicios que esta Alcaldía les produce.
    
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
 
El Pleno del Ayuntamiento de Benicàssim insta y conmina a Susana Marqués a que
antes de acabar  el  Año 2022,  tramite en Comisión y en Pleno los Presupuestos
Municipales del Año 2023.”
   
Sometida a votación la propuesta de resolución con el texto expuesto,
se obtiene el siguiente resultado:
Total de Concejales: 16.- Concejales asistentes: 14; Concejales ausentes: 2, Rosa
María Gil  y M.ª  Carmen Tárrega;  Votos afirmativos:  9,  de los señores/as,  Miguel
Alcalde,  Antonio  Rodríguez,  M.ª  Teresa  Bernat,  Cristina  Fernández,  Natividad
Alonso,  Joan Artur  Bonet,  Pau  Josep Ferrando,  Luis  Lara  y  José  Carlos  García
Sampayo; Votos negativos: 5, de los señores/as, Susana Marqués, Carlos Luis Díaz,
Elena Llobell, Arturo Martí y Vanesa Batalla; Abstenciones: ninguna;  por lo que se
aprueba dicha propuesta de resolución.
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